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S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

tfíaceia del 9 de Agosto de 1929.)

iDMimsTuciíg
Núm. 3.562

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Convocatoria para proveer por oposi
ción una plaza de Médico de guardia 
de la Casa de Socorro.

Por el presente se anuncia a 
oposición la provisión de una 
plaza de Médico de guardia de la 
Casa de Socorro, con el sueldo 
de tres mil pesetas anuales y de
más derechos que concede el Re
glamento de la Beneficencia mu
nicipal.

Los aspirantes a la plaza debe
rán acreditar: ser españoles, ma
yores de veintitrés años. Docto
res o Licenciados en Medicina y 
Cirugía y observar buena con
ducta.

Las instancias serán dirigidas 
al señor Alcalde Presidente del 
Exemo. Ayuntamiento, redacta
das en papel de la clase octava, y 
se presentarán en la Secretaría 
general del mismo, dentro del 
plazo de treinta días naturales, 
contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la pro
vincia,

A las instancias se acompa
ñarán;

1 .° El título de Doctor o Li
cenciado en Medicina o urt testi
monio notarial del mismo; a falta 
de éste certificación universitaria 
de ser Licenciado y resguardo de 
haber consignado el importe del 
título.

2 ,° Cédula personal del co
rriente ejercicio.

3 .® Certificación del Registro 
civil del acta de nacimiento, debi
damente legalizada cuando esté 
expedida fuera del territorio de la 
Audiencia de Valladolid.

4 .° Certificación de buena con
ducta, legalizada en igual forma, 
expedida por la autoridad local.

5 .® Certificación del Registro 
central de Penados y Rebeldes.

6 .° Certificación de ser Inspec
tor municipal de Sanidad.

También podrán acompañar 
los justificantes de méritos y ser
vicios que cada uno tenga.

Los ejercicios serán públicos y 
se llamará a los opositores para 
practicarlos por orden de presen
tación de solicitudes.

ORDEN DE LOS EJERCICIOS

Estos comenzarán pasados tres 
meses desde la publicación del 
programa que a continuación se 
inserta.

Los ejercicios serán cuatro, que 
se efectuarán por el orden siguien
te, y consistirán:

1 .® Desarrollar, por escrito, 
un tema sacado a la suerte, igual 
para todos los opositores, de los 
que figuran en la primera parte 
del programa, concediéndose cua
tro horas para desarrollarlo.

Este ejercicio se hará en con
junto.

Terminadas las cuatro horas se 
recogerán los escritos, que firma
rán y rubricarán los opositores, 
procediéndose a la lectura de cada 
uno, y terminada la de todos, se 
calificará. La lectura podrá hacer
se en el mismo día o en los si
guientes si el número de trabajos 
lo exigiere, siempre con las garan
tías debidas a los opositores.

2 .° Consistirá éste en contes
tar a seis temas, sacados a la 
suerte, de los incluidos en la par
te segunda del programa, dos te
mas por cada grupo. El tiempo 
máximo para realizarlo será el de 
una hora, y el mínimo cuarenta 
minutos,

3,° Examen de un enfermo de 
Medicina o Cirugía, concediéndo
se media hora para efectuarlo, 
diez minutos de reflexión y veinte 
de exposición de juicios, diagnós
tico, pronóstico y tratamiento,

4,° Practicar una operación 
sacada a la suerte de las señala
das para este efecto en el progra
ma, El opositor describirá la 
región, métodos operatorios, ins
trumental, indicaciones y ejecu
tará en el cadáver el que conside
re más perfecto.

En cada ejercicio se conferirá 
a cada opositor la calificación 
obtenida, por puntos, siendo 30 
el máximum y 10 el mínimum, 
considerándose eliminado el opo
sitor que no alcance esta última 
cifra.

El opositor que no se presente 
al ser llamado para practicar un 
ejercicio se entenderá que renun
cia a los restantes .

Terminados los ejercicios se 
hará la calificación definitiva y 
será propuesto para el cargo el 
opositor que alcance mayor pun
tuación.

La fecha para comenzar los 
ejercicios y local en donde han de 
celebrarse se anunciarán con 
ocho días de antelación.

Valladolid, 30 de Julio de 1929.
— El Presidente del Tribunal, do^ 
doaldo García Muñoz.

PROGRAMA

Primer ejercicio. — Primera 
parte

1. ® Anatomía de las vías mo
toras, piramidal y extrapiramidal 
y su fisiología.

2. ” Anatomía y fisiología de 
las vías sensitivas.

3. ® Anatomía y fisiología de la 
equilibración,

4. ® Localizaciones cerebrales.
5. ® Localizaciones medulares.
6. ® Metabolismo basal.
7. ® Uremia.
8. ® Coma diabético.
9, ® Seroterapia y vacunote

rapia,
10, Síndromes simpáticos del 

neuro eje,— Vagotonia y simpati- 
cotonia,

11, Síndromes simpáticos di
gestivos,

12, Apendicitis,
13, Oclusión intestinal,
14. Perforación intestinal.
15, Asma,
16, Pleuresías,
17, Quiste hidatídico del pul

món.
18, Fracturas del cráneo.
19, Meningitis.
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20. Conmoción, contusión y 
compresión cerebral.

21. Encefalitis letárgica.
22. Fracturas de la columna 

vertebral.
23. Mal de Pott.
24. Retención urinaria.
25. Quemaduras.
26. Heridas de arma de fuego.
27. Luxación de la cadera.
28. Anestesia general. ■
29. Anestesia regional y local.
30. Placenta previa.
31. Coxalgia.
32. Aborto.
33. Fórceps. —Su empleo.
34. Versión.
35. Eclampsia.
36. Aneurisma de la aorta,
37. Histerismo.
38. Epilepsia.
39. Paludismo.
40. Tuberculosis en general.
41. Fiebre tifoidea.
42. Opio y sus derivados.
43. Hipnóticos.
44. Tónicos cardíacos,
45, Diuréticos,
46. Mercurio y sus sales.
47. Arsénico y sus deri

vados.

Segundo ejercicio .-Primer grupo

l. ° Parálisis general progre
siva,

2, ° Demencia precoz,
3. ® Síndrome maníaco,
4. ® Paranoias.
5. ® Neurastenia,
6. ® Mielitis aguda.
7. ® Meningitis cerebral aguda.
8. ® Meningitis cerebro-espinal 

epidémica.
9. ® Meningitis tuberculosa.
10. Diagnóstico diferencial en

tre la congestión, la hemorragia, 
la trombosis y la embolia cere
brales.

11, Hemorragia cerebral.
12. Encefalitis aguda.
13. Nefritis aguda.
14. Nefritis crónica.-Nefrosis.
15. Litiasis renal.
16. Litiasis biliar.
17. Hemorragia intestinal.
18. Ulcera simple del estóma

go y del duodeno.
19. Gastritis y dispepsias gás

tricas.
20. Etiología y sintomatología 

generales de las enfermedades del 
estómago.—Medios especiales de 
diagnóstico.

21. Pericarditis aguda.
22. Miocarditis aguda.
23. Endocarditis aguda.
24. Lesiones valvulares del co

razón en general.
25. Estrechez e insuficiencia 

aórticas.
26. Estrechez e insuficiencia 

mitrales.
27. Ateroma y arterioesclo- 

rosis.
28. Patogenia de la angina de 

pecho.—Estudio clínico. — Tera
péutica,

29. Estudio clínico y tera
péutica de la insuficiencia car
díaca.

30. Pulmonía fibrinosa. —Pul
monías atípicas.

.31 . Bronconeumonías agudas. 
32. Neoplasias del pulmón.
33. Pleuresías agudas.
34, Diagnóstico y tratamiento 

de los derrames persistentes de 
la pleura.

35. Tuberculosis pulmonar 
aguda.

36. Tuberculosis pulmonar 
crónica.

37. Formas clínicas de las tu
berculosis pulmonares.

38. Terapéutica de la tubercu
losis.

39. Hemoptisis.—Terapéutica.
40. Hematemesis. — Causas. — 

Terapéutica.
41. Bronquitis aguda.—Estu

dio clínico.
42. Bronquitis crónica. — Es

tudio clínico.
43. Laringitis.—Formas clíni

cas. —Terapéutica.
44. Edema y espasmo de la 

glotis.
45. Cuerpos extraños de las 

vías aéreas.— Clínica.
46. Anemias criptogenéticas.
47. Hemofilia.
48. Estudio de las leucemias.
49. Esplenomegalias. — Estu

dio clínico.
50. Enfermedad de Addisson.
51. Diabetes sacarina.
52. Diabetes insípida.
53. Gota.
54. Reumatismo crónico.
55. Sífilis.— Heredo-sífilis.
56. Tétanos.—Estudio clínico.
57. Rabia.-Estudio clínico y 

terapéutica.
58. Paludismo agudo. — For

mas. —Terapéutica.
59. Profilaxis del paludismo.
60. Tifus exantemático. — Es

tudio clínico.—Profilaxis.
61. Cólera morbo. — Estudio 

clínico. —Profilaxis.
62. Fiebre de Malta.— Clínica.
63. Reumatismo articular 

agudo.
64. Fiebre tifoidea.
65. Infecciones paratíficas.
66. Botulismo,
67, Difteria,—Pseudo-difteria.
68, ^ Viruela,—Formas clínicas,
69, Profilaxis de la viruela,— 

Vacunación.
70. Grippe,— Etiología, — For

mas clínicas.
71. Sarampión. — Estudio clí

nico.
72, Escarlatina,—Estudio clí

nico.
73. Caracteres generales de 

las enfermedades infecciosas.
74. Diagnóstico general de las 

infecciones.— Reacciones de sue

ro, aglutinación y desviación del 
complemento.

75. Terapéutica común de las 
enfermedades infecciosas.

76. Balneoterapia, proteinote- 
rapia, coloidoterapia y quimiote
rapia en las infecciones.

77. Terapéutica específica de 
las enfermedades infecciosas.— 
Vacunas preventivas, — Vacunas 
sensibilizadas,

78, Sueros preventivos.—Sue
ros curativos,

79. Enfermedad sérica, —Cho
que anafiláctico,—Fenómeno de 
Teobaldo Smith.

Segundo ejercicio. — Segundo 
grupo.

l,*’ Anestesia general,—Anes
tesia por éter, —Anestesia por clo
roformo,

2,° Estadística de defunciones 
en las anestesias clorofórmicas y 
etéreas, — Física de la narcosis, 
— Química de la narcosis,—Peli
gros en los cardíacos.

3. ° Raquianestesia. — Indica
ciones.—Técnica.

4. ° Anestesias locales. — Co
caína y sucedáneos.—Cloretilo.— 
Bromuro de tilo y demás anesté
sicos físicos. —Estudio compara
tivo.

5. ° Sales de quinina y sales 
de magnesio, como anestésicos.

6. ° Morfina y escopolamina.- 
Métodos combinados de aneste
sia local. — Anestesia intraarte
rial.—Anestesia intravenosa.

7. ° Shock.—Variedades.—Có
mo deben practicarse las opera
ciones en los enfermos estuporo- 
sos o colapsados después de los 
grandes traumatismos.

8. ® Fracturas. — Luxaciones y 
cisuras en general. — Huesos.- 
Estructura.—Etiología y mecanis
mo de las fracturas.—Formación 
del callo.— Callos deformes.

9. ° Luxaciones. — Síntomas y 
mecanismo de producción.—Fi
suras,

10, Fracturas y luxaciones de 
la pelvis,

11, Fracturas del cuello del 
fémur, — Variedades. — Estudio 
clínico.

12. Luxaciones de la cabeza 
femoral.—Estudio clínico.

13. Fractura de la diáfisis del 
fémur. — Su estudio. — Procedi
mientos terapéuticos.

14. Luxaciones de la rodilla.— 
Fractura de los cóndilos del 
fémur.

15. Mecanismo de las fractu
ras y luxaciones de la rótula.— 
Estudio clínico.

16. Fracturas de la tibia.-Frac
turas del peroné.—Diagnóstico.— 
Pronóstico. —Tratamiento.

17. —Fracturas y luxaciones de 
la articulación tíbio-peroneo-tar- 
siana.

18. Fracturas y luxaciones del 
tarso, metatarso y dedos.—Frac
turas del calcáneo.

19. Fracturas de la clavícula, 
luxaciones de la clavícula.— Diag
nóstico. — Tratamiento.

20. Fracturas de la escápula.- 
Variedades, —Diagnóstico, —Tra
tamiento.

21, Luxaciones y fracturas de 
las costillas y de los cartílagos 
costales,

22, Fractura de la extremidad 
superior del húmero,—Fracturas 
íntra y extraescapulares,— Arran
camientos epífisarios, — Fractu
ras del trocánter mayor,

23,—Luxaciones de la cabeza 
del húmero,—Variedades, — Pro
cedimientos de reducción,—Lu
xaciones acompañadas de frac
turas,

24, Terapéutica de las fractu
ras intra y extracapsulares de la 
cabeza del húmero.

25. Fractura del tercio medio 
del húmero.—Estudio clínico y 
terapéutico. —Pronóstico.

26. Fractura del tercio supe
rior del húmero.—Estudio clínico 
y terapéutico.—Pronóstico.

27. Fracturas del radio y del 
cúbito combinadas o aisladas.— 
Tratamiento.

28, Fracturas y luxaciones del 
codo en los niños,— Clínica, Tra
tamiento,

29, Fracturas y luxaciones del 
codo en los adultos,— Clínica,— 
Tratamiento.

30. Fracturas y luxaciones de 
la muñeca,— Variedades.—Trata
miento.

31. Fracturas y luxaciones del 
carpo, metacarpo y dedos.— Tra
tamiento.

32. Fracturas y luxaciones del 
raquis. —Diagnóstico. — Pronósti
co. —Tratamiento.

33. Fracturas y luxaciones del 
Hiodes y de los cartílagos de la 
laringe.—Diagnóstico. — Pronós
tico.—Tratamiento.

34. Fracturas y luxaciones de 
los maxilares superior e inferior. 
— Luxación del maxilar inferior.- 
Diagnóstico. — Pronóstico. — Tra
tamiento.

35. Aplicaciones de la luz y 
del calor en el tratamiento de las 
fracturas. — Termopenetración.

36. Cuerpos extraños en las 
vías aéreas.— Clínica. — Terapéu
tica.

37. Intubación.-Indicaciones. 
—Técnica.

38. Traqueotomía.—Indicacio
nes. —Técnica.

39. Cuerpos extraños en las 
fosas nasales. — Procedimientos 
de extracción.

40. Epistaxis. — Formas clíni
cas.—Tratamiento. — Técnica del 
taponamiento anterior y poste
rior de las fosas nasales.
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41, Abscesos retrofaringeos."- 
Operatoria de urgencia,

42, Cuerpos estraños del oP 
do, —Exploración, —Extracción,

43, Otitis media,"Mastoiditis,
44, Cuerpos extraños en la 

conjuntiva y córnea,"Heridas del 
globo ocular,— Glaucoma agudo,

45, Heridas del cuello.—Heri
das de los grandes vasos.—Trata
miento,

46, Traumatismos del pecho 
sin herida exterior.-Rotura del 
pulmón con o sin fractura de las 
costillas,

47, Heridas del pecho por ar
ma blanca y por arma de fuego, 
—Toracotomía,

48, Heridas del pericardio y 
del corazón.- Estudio clínico,

49, Contusiones del abdomen. 
— Shock. — Laparotomía de ur
gencia.

50. Roturas del hígado, del 
bazo y del páncreas. — Roturas 
incompletas del estómago y del 
intestino.—Investigación de la ro
tura y tratamiento.

51. Heridas en general. —Re
paración de las mismas.—Parti
cularidades de las heridas por ar
ma de fuego, asta de toro y em
ponzoñadas.

52. Heridas del abdomen.— 
Heridas estrechas por instrumen
tos punzantes o cortantes.—Tera
péutica.

53. Heridas anchas de la pa
red del abdomen.— Salida de vís
ceras.—Laparotomía de urgencia.

54. Heridas de vientre por ar- 
ma de fuego.—Importancia clíni
ca. —Tratamiento.

55. Traumatismos del hipo
condrio derecho.—Heridas y ro
turas del hígado y de las vías bi
liares. — Indicaciones. — Trata
miento.

56. Traumatismos de la re
gión lumbar.—Roturas del riñón. 
— Tratamiento.

57. Traumatismos del hipo
condrio izquierdo.— Rotura del 
bazo. —Tratamiento.

58. Traumatismos de la región 
hipogástrica.—Roturas de la ve
jiga.—Roturas peritoneales.— He
ridas de la vejiga urinaria.—Tra
tamiento.

59. Heridas y roturas del úte- 
ro.-Heridas del útero grávido.- 
Tratamiento.

60. Hemorragias de la úlcera de 
estómago y del duodeno.—Casos 
de intervención.—Técnica.

61. Oclusión intestinal.— Ene
ma eléctrico.—Laparotomía.

62. Roturas del embarazo tu
bario. — Casos de intervención 
rápida. —Técnica.

63. Infiltración de orina.— 
Consecuencias. —Tratamiento.

64. Cateterismo de urgencia. 
— Dificultades. — Técnica. —Pun
ción hipogástrica.

65. Parafimosis. — Mecanismo 
de producción.—Reducción.

66. Cuerpos extraños del rec
to,—Dilatación anal de urgencia 
en casos de hemorroides internas, 
prolapsadas y extranguladas por 
el esfínter contracturado.

67, Hernias inguinales,—Ana
tomía, — Patología. — Reducción 
por maniobras externas.—Hernia 
inguinal extrangulada. — Cirugía 
de urgencia.

68. Hernia crural.— Anatomía 
patológica.—Reducción por ma
niobras externas. — Extrangula- 
ción.— Cirugía de urgencia.

69. Carbunco.—Clínica.—Tra
tamiento.

70. Heridas arteriales.— Rotu
ras subcutáneas.-Secciones in
completas 5^ secciones completas. 
—Heridas de las venas —Suturas 
vasculares.

71. Heridas de los nervios.— 
Síntomas." Consecuencias." Pro
nóstico. —Tratamiento.

72. Heridas por mordeduras. 
— Mordeduras de animales hidró
fobos.—Conducta a seguir.

73. Antrax.—Estudio clínico. 
— Tratamiento.

Segundo ejercicio. — Tercer 
grupo

1. ® Hemorragia."División clá
sica.—Causas. — Hemostasia es
pontánea.—Estudio macroscópi
co y microscópico.

2. ° Hemostáticos mecánicos, 
físicos y químicos.—Técnica del 
empleo de los mismos.—Venta
jas e inconvenientes de cada uno 
de ellos.

3. ° Síncope traumático.- Me
canismo de su producción.—Sín
tomas y tratamiento.

4. ® Análisis físico-químico y 
microscópico de la orina.

5. ° Antisepsia. — Antisépticos 
mecánicos, físicos y químicos.— 
Técnica de aplicación y valor te
rapéutico de los mismos.

6. ° Asepsia. —Manera de obte
nerla en el cirujano, en el enfer
mo, en el instrumental y apósitos, 
como preventiva. - Asepsia du
rante la operación.

7. ° Radioscopia y radiografía. 
—Aparatos.—Técnica de la explo
ración de extremidades.— Locali
zación de cuerpos extraños.

8. ° Radioscopia y radiografía 
aplicados a los aparatos digesti
vo, circulatorio, respiratorio y 
urinario.

9. ” Cateterismo del exófago.— 
Cateterismo del estómago.— La
vado gástrico.

10. Diagnóstico del embarazo 
y parto.— Vómitos incoercibles. 
Hemorragias post-partum.

11. Asistencia más inmediata 
a un recién nacido y tratamiento 
de la muerte aparente del mismo.

12. Signos de la muerte real y 

de la muerte aparente.-Su dife
renciación.

13. Muerte repentina. - Cau
sas más frecuentes.

14. Examen médico legal de las 
heridas.-Determinación de la fe
cha de su producción.

15. Alcoholismo agudo y al
coholismo habitual.-Diagnóstico.

16. Muerte por combustión.
17. Muerte por el frío.—Muer

te por inanición.
18. Asfixia por sumersión.— 

Signos. —Tratamiento.
19. Asfixia por sofocación.— 

Signos. —Tratamiento.
20. Asfixia por suspensión.- 

Diagnóstico del homicidio, suici
dio y accidente.

21. Asfixia por venenos gaseo
sos, — Síntomas.—Tratamiento.

22. Lesiones producidas por 
el ráyo y corrientes eléctricas de 
alta tensión.—Anatomía patoló
gica. —Tratamiento.

23. Aborto criminal.— Medios 
más frecuentemente empleados 
para provocarlo. - Diagnóstico 
diferencial entre el aborto crimi
nal y el aborto espontáneo.

24. Desfloración. Signos que 
la caracterizan.— Vulvitis y vul
vovaginitis infantiles.- Diagnós- 
nico. —Tratamiento.

25. Intoxicaciones.— Concep
to general.—Diagnóstico y trata
miento general de las intoxica
ciones.

26. Intoxicación por los áci
dos. — Síntomas. — Diagnóstico. 
—Tratamiento.

27. Intoxicación por los álca
lis cáusticos.—Síntomas.— Diag
nóstico. —Tratamiento.

28. Intoxicación aguda por el 
arsénico y sus sales. —Síntomas. 
— Diagnóstico. —Tratamiento.

29. Intoxicación aguda por el 
fósforo. — Síntomas.— Diagnósti
co. — Tratamiento.

30. Intoxicación aguda por el 
mercurio y sus sales.— Síntomas. 
— Diagnóstico. —Tratamiento.

31. Intoxicación aguda y cró
nica por el cobre y el plomo. — 
Síntomas. — Diagnóstico. —Trata
miento.

32. Intoxicación por el opio y 
y sus alcaloides, — Síntomas. — 
Diagnóstico. —Tratamiento,

33. Intoxicación por el éter, 
cloroformo e hidrato de cloral.— 
Síntomas. —Diagnóstico. —Trata
miento,

34, Intoxicación por el ácido 
prúsico y el cianuro de potasio. 
—Síntomas.—Diagnóstico. —Tra
tamiento.

35, Intoxicación por la cocaí
na, beleño y hongos venenosos. 
— Síntomas. — Diagnóstico. —Tra- 
taniiento.

36. Intoxicación por el acóni
to y la aconitina.—Síntomas.— 
Diagnóstico.—Tratamiento.

37. Intoxicación por la estric
nina y sus sales.— Síntomas. — 
Diagnóstico. —Tratamiento.

38. Intoxicación por la bella
dona y la atropina.—Síntomas.— 
Diagnóstico. — Tratamiento.

39. Intoxicación por el tabaco 
y nicotina. — Síntomas. — Diag
nóstico.—Tratamiento.

40. Intoxicaciones alimenti
cias en general.—Intoxicaciones 
más frecuentes. — Síntomas. — 
Diagnóstico.—Tratamiento.

Cuarto ejercicio

l. “ Ligadura de la arteria lin
gual.

2. ° Ligadura de la arteria fa
cial,

3, ° Ligadura de la arteria ca
rótida externa.

4. ° Ligadura de la arteria ca
rótida interna.

5, ° Ligadura de la arteria ca
rótida primitiva.

6. ° Ligadura de la arteria sub
clavia.

7. ® Ligadura de la arteria ma
maria interna.

8. ® Ligadura delà arteria axilar.
9. ° Ligadura de la artería hu

meral en la flexura.
10. Ligadura de la arteria cu

bital en el tercio medio.
11. Ligadura de la arteria ra

dial en el tercio medio.
12. Ligadura de la arteria ilía

ca externa.
13. Ligadura de la arteria ilía

ca interna,
14. Ligadura de la arteria fe

moral en el conducto de los 
abductores.

15. Ligadura de la arteria po
plítea.

16. Ligadura de la arteria tron
co-tibio-peronea.

17. Ligadura de la arteria ti
bial posterior,

18. Ligadura de la arteria 
pedia.

19. Desarticulación metacar- 
po-falángica de los cuatro últimos 
dedos.

20. Desarticulación del primer 
metacarpiano con el dedo corres
pondiente.

21. Desarticulación del quinto 
metacarpiano con el dedo corres
pondiente.

22. Desarticulación radio-cú- 
bito-carpiana.

23. Desarticulación del codo.
24. Desarticulación escápulo- 

humeral.
25. Desarticulación de los cua

tro últimos dedos del pie.
26. Desarticulación del primer 

metatarsiano con el dedo corres
pondiente.

27. Desarticulación del quinto 
metatarsiano con el dedo corres
pondiente.

28. Desarticulación tarso-me- 
tatarsiana.
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29. Desarticulación medio-tar- 
siana,

30. Desarticulación de la rO' 
dilla.

31. Amputación del antebra
zo. —Descripción de los procedi
mientos.—Ejecución de uno.

32. Amputación del brazo.— 
Descripción de los procedimien
tos.—Ejecución de uno.

33. Amputación del muslo a 
dos colgajos.

34. Amputación del muslo a 
colgajo externo.

35. Amputación del muslo. 
— Método circular.

36. Amputación de la pierna. 
— Procedimientos.— Ejecución de 
uno.

37, Amputación ostoplástica- 
tibio-tarsiana, — Procedimientos. 
— Ejecución de uno.

38. Traqueotomía.
39, Intubación laríngea,
40, Exofagotomía,
41. Operación en la hernia 

inguinal no extrangulada,
42. Operación en la hernia 

crural no extrangulada.
43. Extirpación del apéndice 

vermicular,
44. Talla hipogástrica.
45. Punción de la vejiga de la 

orina.
46. Punción lumbar.
47. Cateterismo de la uretra 

masculina.
48. Toracotomía.

Núm. 3.602

Castromonte

Por segunda vez se anuncia al 
público la vacante de Matrona ti
tular de esta villa, dotada con el 
haber anual de 400 pesetas, que 
se pagarán de los fondos munici
pales y por trimestres vencidos.

Las solicitantes, que se hallarán 
en posesión del título que acredi
te el derecho a solicitar en este 
concurso, presentarán sus solici
tudes debidamente reintegradas 
en la Secretaría de este Ayunta
miento durante los treinta prime
ros días hábiles que se empeza
rán a contar desde la publicación 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de esta provincia.

Castromonte, 5 de Agosto de 
1929. —El Alcalde, Emiliano de la 
Iglesia.

Núm. 3.594

Pedrajas de San Esteban

Aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente de este Ayun
tamiento el anteproyecto de pre
supuesto municipal ordinario, pa
ra el ejercicio de 1930, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de di
cho Ayuntamiento por término 

de ocho días hábiles, como dis
pone el artículo 5.® del Reglamen
to de Hacienda municipal vi
gente.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y efectos con
siguientes.

Pedrajas de San Esteban, 6 de 
Agosto de 1929.-El Alcalde, 
Juan Tomé.

Núm. 3.619

Tordehumos

Para proceder con acierto en la 
confección del repartimiento ge
neral de utilidades que ha de re
gír durante el corriente año de 
1929, se hace preciso que todos los 
contribuyentes de este término 
municipal, lo mismo vecinos que 
forasteros, presenten durante el 
plazo de ocho días, a contar desde 
el en que aparezca inserto este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia, relaciones jura
das de las utilidades que obtengan 
en este término, tanto en la parte 
real como en la personal, pues de 
lo contrario se procederá por las 
Comisiones a su formación con 
arreglo a lo que resulte de los do
cumentos tributarios y ordenanza 
aprobada por la Superioridad, sin 
que luego puedan tener derecho a 
reclamación alguna.

Tordehumos, 7 de Agosto de 
1929. —El Alcalde, Regino Busna
diego.

Dg (lüSTIClIt
Juzgados municipales

Núm. 3.573

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de 
faltas que se siguen en este Juz
gado, bajo el número 453 de en
trada del corriente año, por lesio
nes a Ladislao Burgoa contra Ig
nacio Ortega, Miguel Rodríguez 
y otro individuo desconocido que 
les acompañaba; ha acordado que 
se cite por medio de la presente, 
y con los apercibimientos de Ley, 
a expresados Ignacio Ortega y al 
individuo desconocido para que 
comparezcan en la Sala-Audien
cia de este Juzgado el día diez y 
siete del corriente mes, y hora de 
las diez y siete, a la celebración 
del correspondiente juicio verbal 
de faltas, al que deberán compa
recer acpmpañados de los testi

gos y demás medios de prueba 
que tengan por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
tres de Agosto de mil novecien
tos veintinueve. — El Secretario, 
E. Mario Aparicio.

Núm. 3.574

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del 
distrito de la Plaza de esta ciu
dad, en providencia dictada en 
diligencias de juicio verbal de fal
tas que se siguen en este Juzgado, 
bajo el número 476 de entrada 
del corriente año, en virtud del 
sumario procedente de la Supe
rioridad, por lesiones a Eloísa 
Vaquero Gimeno contra Neme
sio Alonso Gómez; ha acordado 
que se cite por medio de la pre
sente, y con los apercibimientos 
de Ley, a expresados Eloísa Va
quero Gimeno y Nemesio Alonso 
Gómez, por ignorarse sus actua
les paraderos y domicilios, para 
que comparezcan en la Sala-Au
diencia de este Juzgado el día diez 
y siete del corriente mes, y hora 
de las diez y siete, a la celebra
ción del correspondiente juicio 
verbal de faltas, al que deberán 
comparecer acompañados de los 
testigos y demás medios de prue
ba que tengan por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
tres de Agosto de mil novecien
tos veintinueve. — El Secretario, 
E. Mario Aparicio.

Núm. 3.575

VALLADOLID.-PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, en 
providencia dictada en diligencias 
de juicio verbal de faltas que se si
guen en este Juzgado, bajo el nú
mero 530 de entrada del corriente 
año, por lesiones causadas al 
niño Juan Caballero el día veinti
siete de Julio último por un des
conocido, cuyo hecho tuvo lugar 
en la Plaza de Pí y Margall, de 
esta ciudad; ha acordado que se 
cite por medio de la presente, y 
con los apercibimientos de Ley, a 
expresado denunciado desconoci
do para que comparezca en la 
Sala-Audiencia de este Juzgado el 
día diez y siete del corriente mes, 
y hora de las diez y siete, a la ce
lebración del correspondiente jui
cio verbal de faltas, al que deberá 

de comparecer acompañado de 
los testigos y demás medios de 
piueba que tenga por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
tres de Agosto de mil novecientos 
veintinueve. — El Secretario, E. 
Mario Aparicio.

Huncios one
Núm. 3.608

Parque de Intendencia 
de Valladolid

ANUNCIO

Debiendo adquirir los artículos 
que a continuación se expresan, 
los que deseen podrán presentar 
ofertas por escrito en pliego ce
rrado y acompañando muestras, 
dirigido al Director de este Esta
blecimiento desde esta fecha hasta 
el día 4 de Septiembre próximo 
venidero, a las once horas.

Plaza en que ha de efectuarse 
la entrega

Valladolid, 350 quintales mé
tricos de leña para hornos; 10 
quintales métricos de sal; 30 kilos 
de aceite engrase, y 30 litros de 
aceite vegetal.

Valladolid, 8 de Agosto de 1929. 
-El Jefe del Detall, P. A., José 
Bisquerra.
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Núm. 3.610

Administración principal de Co
rreos de Valladolid

Por orden de la Dirección ge
neral de Comunicaciones, se con
voca a concurso para dotar a la 
Estafeta de Medina del Campo 
de local adecuado, con habitación 
para el Subalterno de la misma, 
por tiempo de cinco años, que 
podrán prorrogarse por la tácita 
de uno en uno, y sin que el pre
cio máximo de alquiler exceda 
de dos mil quinientas pesetas 
anuales.

Las proposiciones se presenta
rán durante los veinte días si
guientes al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia a, las horas 
de oficina, en la referida oficina 
de Correos, y el último día hasta 
las cinco de la tarde, pudiendo 
antes, enterarse allí, quien lo de
see, de las bases del concurso.

Valladolid, 8 de Agosto de 
1929. — El Administrador princi
pal, Luis Marín.
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Impreata de la Diputación provincial.
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